
d  ªLl'N'lV'iRªS"A;

CONVENIO  GENEPAL  DE  COLABOPACIÓN,  QUE  CELEBQAN  POP  UNA  PAPTE

EL  COLEGIO  NACÍONAL  DE  eoucúcióx  ppopesioxat  TÉCNICA,

PEPRESENTADO  EN ESTE  ACTO  POR  EL DIPECTOP  GENEQAL,  DQ. ENRIQUE

Ku HERREk  Y POP  LA  OTRA,  ENVASES  UNIVEQSALES  DE  MÉXICO, S.AP.I. DE

c.v., peppcsexrúüq  pop  EL  SR. MIGUEL  ÁNGEL  cúpcíú  poopícucz,  EN SU

CAPÁCTE¡:2  DE APODEQADO  LECJAL,  A QUIENES  EN LO SUCESIVO  SE LES

DENOMINAPÁ  COMO  "EL  CONALEP"  Y  "ENVASES  UNIVERSALES",

PESPECTIVAMENTE,  Y  EN  FOPMA  CONJUNTA  COMO  "LAS  í)ARTES",  DE

CONFOQMIDAD  CON  LAS  DECLAQACIONES  Y CLÁUSULAS  SIGUIENTES.

DECLAQACIONES

DECLAQA  "EL  CONALE¡)"  QUE:

Es un  Organismo  Público  Descentralizado  del  Estado  con  personal¡dad

juríd¡ca  y patr¡mon¡o  propios,  creado  por  Decreto  Presidencial  del  27  de

diciembre  de  1978,  publicado  en el Diario  Ofic¡al  de  la Federación  el 29

del  mismo  mes  y año;  así  como  las díversas  reformas  a dicho  Decreto

con  fechas  22 de  novíembre  de  1993  publícado  en el Diar¡o  Of¡cial  de  la

Federación  el 8 de  d¡ciembre  ese  mismo  año,  y 29 de  julio  de 2011,

publicado  en  el Diario  Oficial  de  la Federación,  el 4  de  agosto  de  2011.

1

1.2. Tiene  por  objeto,  la impartícíón  de  educac¡ón  profesíonal  técn¡ca,  con  la

f¡nal¡dad  de  satisfacer  la demanda  de  personal  técnico  calificado  para  el

sistema  productivo  del  país,  así  como  educación  de  bachillerato  dentro

del  tipo  medio  superior.

¡.3.  De  conformidad  con  el artículo  3º  de  su Estatuto  Orgánico  vigente,  es

un  órgano  rector,  coordinador  y normativo  del  S¡stema  CONALEP,  que

fija  las  directrices  de  los  servicios  de  educación  profesional  técnica,  con

la  participación  de  las  Ent¡dades  Federat¡vas  y que  dentro  de sus

funciones  se encuentran,  desarrollar  y promover  en  coordinación  con  la

Secretaría  de  Educación  Pública,  programas  para  la  difusión  de  la

cultura  en el sistema  Nacional  de Colegios  de Educación  Profesional

Técnica,  así como  establecer  acc¡ones  de  v¡nculac¡ón  y  otras  de

ConvenÑ:» General  de Co1aboración CONALEP  -  ENVASES  UNIVERSALES
Pr-ADMVO-CONALEP-OO1-Pd-01-F-O6

A+Íodi

DDC/DVS/16/2021



EDUCACION Oiuui/i) ENVJlf+ES

uNIVERSAl

partic¡pación  soc¡al;  prestar  los  serv¡cios,  de  acuerdo  con  su objeto,  de

capac¡tac¡ón  y evaluación  con  f¡nes  de  cert¡f¡cación  de  competenc¡as

laborales  y de  servicios  técnicos;  realizar  actividades  de  carácter  técnico

industrial  que  se  vinculen  con  el sistema  product¡vo  nacional  de  bienes

y servicios  mediante  la interacción  con  los sectores  público,  social y

privado  conforme  al artículo  2º  del  Decreto  de  Creación.

1.4. Derivado  del  proceso  de  federalización  de los serv¡cios  de  educación

profes¡onal  técnica,  fueron  creados  en  cada  Entidad  Federativa

Organismos  Públicos  Descentral¡zados  a f¡n  de  continuar  prestando  los

servicios  del  Sistema  CONALEP.

1.5. Opera  mediante  una  Unidad  de Operac¡ón  Desconcentrada  para  la

Ciudad  de  Méx¡co  y una  Pepresentación  en el Estado  de  Oaxaca  y los

planteles  adscr¡tos  a éstas,  y de  manera  descentralizada  a través  de  los

Colegios  de  Educación  Profes¡onal  Técn¡ca,  en  términos  de  los

convenios  de  coordinación  para  la federalización  de  los  servicios  de  este

sistema  educativo. 2

1.6. EI Dr.  Enrique  Ku  Herrera,  Director  General  de  "EL  CONALEP"  se

encuentra  facultado  para  suscr¡b¡r  el presente  acuerdo  de  voluntades

con  fundamento  en  los artículos  22 y 59 de  la  Ley Federal  de las

Entidades  Paraestatales;  14  del  Decreto  por  el que  se  reforma  el diverso

que  crea  a "EL  CONALEP";  10  del  Estatuto  Orgánico  de  "EL  CONALEP"  y

en el nombramiento  expedido  a su favor  por  el C. Presidente  de  los

Estados  Unidos  Mexicanos,  L¡c. Andrés  Manuel  López  Obrador,  de  fecha

1 de  diciembre  del  2018.

1.7. Con  la  finalidad  de  impulsar,  fortalecer  y  consol¡dar  los  servicios

educativos  que  ofrece  y en  apego  al artículo  2º  fracción  XI del  Decreto

de  Creac¡ón  de  "EL  CONALEP",  celebra  el  presente  acuerdo  de

voluntades.

1.8. Está  inscrito  en el Peg¡stro  Federal

de  Hac¡enda  y  Créd¡to  Públ¡co  con  la

de  Contribuyentes  de  la Secretaría

clave  CNE781229-BK4.
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1.9. Tiene  establecido  su domic¡lio  en Calle  16 de  septiembre  No.147  Norte,

Colon¡a  Lázaro  Cárdenas,  c.p. 52148,  Municipio  de  Metepec,  Estado  de

Méx¡co.

I.10.  EI presente  Convenio  se elabora  de  conformidad  a la petición  de la

Dirección  de  Diseño  Curricular,  Dirección  de  Acreditación  y Operac¡ón

de Centros  de Evaluac¡ón  y Dirección  de  V¡nculación  Social,  qu¡enes

serán  las  responsables  del  seguim¡ento  a los  compromisos,  de

conform¡dad  con  lo establec¡do  en los  Artículos  33, fracciones  V y X; 35,

fracciones  ll, IV, V y 38  fracciones  V y VI, respectivamente,  del  Estatuto

Orgánico  de  "EL  CONALEP".

DECLARA  "ENVASES  UNIVERSALES"  QUE:

Es una  sociedad  legalmente  constituida  bajo  las leyes  mexicanas,  lo

cual  acredita  con  la  Escritura  Pública  No.  52,511,  de fecha  06 de

dic¡embre  del  año  2006,  pasada  ante  la fe  del  Lic.  Eduardo  Flores  Castro

Altam¡rano,  Notario  Público  No.  33, de  la Ciudad  de  México,  e inscrita  en

el Pegistro  Público  de  Comercio  bajo  los  folios  mercantiles  números

1806046334787  y  2560,  de  fecha  08  de  diciembre  del  año  2006.

11.2. EI Sr. Miguel  Ángel  García  Podríguez  acredita  su personalidad  con  la

Escr¡tura  Públ¡ca  No.  558,  de  fecha  21 de  sept¡embre  de  2018,  pasada

ante  la fe  del  Lic.  Marcelo  Possetto  Armida,  Notario  Público  No.185,  de  la

C¡udad  de  Naucalpan  de  Juárez,  Estado  de  México.

11.3. Los  poderes  otorgados  no  le han  s¡do  revocados  n¡ lim¡tados  en  forma

alguna  a la fecha  de  suscripción  del  presente  Convenio.

11.4. Se encuentra  inscrita  en  el Pegistro  Federal  de  Contribuyentes  bajo  la

clave  EUM000707DQ2  y señala  como  dom¡cilío  fiscal  el ub¡cado  en

Calzada  de Guadalupe  No. 504,  Cuaut¡tlán,  Estado  de  México,  c.p.

54800.

11.5. Dentro  de  las  activ¡dades  que  const¡tuye  su  objeto  social,  según

Escritura  Pública  No.  52,511 antes  citada,  se encuentra  previsto  el diseño,

fabricación,  adquisición,  enajenac¡ón,  distribución,  importación  y
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exportación  de  toda  clase  de envases,  empaques,  envolturas,  tapas,

coronas,  plastitapas,  tapas  de  rosca  o de  cualquier  otro  tipo,  cajas,  botes,

casquillos,  cierres,  cápsulas,  charolas  y anuncios,  independientemente

de  que  sean  diseñados,  fabricados,  adquíridos,  enajenados,  d¡str¡bu¡dos,

ímportados  o exportados  con  toda  clase  de  materias  primas  como  son,

de forma  enunciativa  más  no limitat¡va,  hoja  de lata,  lámina  negra,

aluminio,  plástico  o sus  derivados,  cartón  papel  o cualquier  otra  materia

pr¡ma  conocida  o  por  conocerse,  así como  el  díseño,  fabr¡cación,

adqu¡s¡ción,  enajenac¡ón,  d¡stribuc¡ón,  importación  y exportación  de

toda  clase  de  productos  conectados  o  relacionados  con  el d¡seño,

fabricación,  adquisición,  enajenación,  distribución,  importación  y

exportación  de  los  productos  antes  menc¡onados,  entre  otros.

11.6. Conociendo  la estructura  y objeto  de  "EL  CONALEP"  y consciente  de  la

importancia  que  rev¡ste  la  participación  de  recursos  humanos

debidamente  calificados  en  el desarrollo  de  act¡v¡dades  product¡vas  del

país,  manifiesta  su interés  de  coadyuvar  con  éste  en los términos  y

condiciones  previstos  en el presente  Convenio  en la cont¡nuidad  de  la

formación  de  profesionales  técnicos  que  requ¡era  el sector  productivo  y

de  servic¡o  en  el país.
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lll

lll.1.

DECLARAN  "LAS  PARTES"  QUE:

Se reconocen  la personalidad  con  que  se  ostentan  y acuden  a celebrar  el

presente  acuerdo  de  voluntades.

111.2. Cuentan  con  los  recursos  necesarios  para  cumplir  con  las  obligaciones

que  se deriven  del  presente  instrumento.

111.3. Es su voluntad  celebrar  el presente  Convenio,  a fin  de  establecer  las  bases

para la colaborac¡ón  y reaíízacíón  de  d¡versos  proyectos  de  conformidad

con  las  Cláusulas  señaladas  en  el cuerpo  del  m¡smo.

111.4. Man¡f¡estan  bajo  protesta  de  decir  verdad,  que  en  este  Convenio  no  existe

dolo,  ni mala  fe, que  no contiene  Cláusula  alguna  contraria  a la Ley  y para

su celebración  no media  coacción  alguna  o cualqu¡er  otro  vicio  del
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consent¡miento  que  pueda  afectar  en todo  o en parte  la validez  del

m¡smo,  ya  que  lo celebran  de  acuerdo  con  su librevoluntad.

Expuesto  lo  anterior,  "LAS  PARTES"  en  v¡rtud  de  lo  refer¡do  en  las

declaraciones,  manifiestan  su  voluntad  para  la suscripción  del presente

Convenio  General  de Colaboración  y sujetan  su compromiso  a la forma  y

térmínos  que  se establecen  en las s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS

PQIMEQA.  OBJETO  DEL  CONVENIO.

"LAS  PARTES"  conv¡enen  en desarrollar  en forma  conjunta  y a n¡vel  nac¡onal,

diversos  programas  para  práct¡cas  profesionales;  colocación  de egresados  y

bolsa  de  trabajo  en carreras  afines  al área;  donaciones  de  equipo  técnico  por

parte  de  "ENVASES  UNIVERSALES";  evaluación  de  cert¡f¡cac¡ón  de

competencias  laborales,  digitales  y/o  en  estándares  de  competencia,

nacionales  e internacionales,  así como  la implementación  de la Educación

Dual,  el  Programa  de  Formac¡ón  Técnica  en  la empresa  y el diseño  o

actual¡zación  de  los  trayectos  técnicos  de  interés,  dentro  de  las posibilidades  y

capacidades  de  "LAS  PARTES".
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SEGUNDA  COMPROMISOS  DE  "ENVASES  UNIVEQSALES":

1.  Desarrollar  de  manera  conjunta  con  "EL  CONALEP",  programas  para  que

los  alumnos  del  Sistema  CONALEP,  realicen  sus  práct¡cas  profesionales,  en

donde  por  perf¡l  los  alumnos  puedan  participar.

2. Apoyar  con  estímulos  económicos  a los estudiantes  que  realicen  sus

prácticas  profesionales,  el monto  del  estímulo  económico  se establecerá

de común  acuerdo  con  los responsables  de  v¡nculación  de los Coleg¡os

Estatales  o de  Planteles  del  Sistema  CONALEP.

3. Informar  oportunamente  a "EL  CONALEP"  de las especialidades

vacantes  que  sean  viables  de  ser  ocupadas  por  sus  egresados.

4.  Promover  una  bolsa  de trabajo  para  los alumnos  o egresados

CONALEP".

y plazas

de "EL  ª"7
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5. Desarrollar  programas  de  manera  conjunta  con  "EL  CONALEP",  para  que

los alumnos  o egresados  del  S¡stema  CONALEP,  que  cumplan  con  el perfil

requerido  para  el  puesto,  sean  contratados  en  las  instalaciones  de

"ENVASES  UNIVEQSALES".

6.  Desarrollar  de  manera  conjunta  con  "EL  CONALEP",  programas  de

Educación  Dual  para  que  los  alumnos  del  Sistema  CONALEI)  se ¡ncorporen

en  la empresa  como  "Educando-Aprend¡z",  a fin de contribuir  con  su

formac¡ón  profes¡onal,  acciones  que  quedarán  sustentadas  en el Anexo

Técnico  de  Operación.

7. Derivado  de  los intereses  propios  de  "ENVASES  UNIVEQSALES",  verificar  la

viabilidad  de  aplicación  de  los trayectos  técnicos  existentes  o,  prev¡o

acuerdo  entre  "LAS  PAQTES"  analízar  la  posible  creación  de  nuevos

trayectos.

8.  En su oportunidad,  formar  parte  de  los  Comités  de  Vinculación  del  Sistema

CONALEP,  a través  de  las personas  que  directamente  designe  "ENVASES

lJNIVERSALES",  previo  acuerdo  con  "EL  CONALEP".

9. Desarrollar  de  manera  conjunta  con  I'EL CONALEP",  programas  para  que

sus  empleados  rec¡ban  evaluación  de  certificac¡ón  de  competenc¡as

laborales,  d¡gitales  y/o  en  estándares  de  competencia,  nacionales  e

internacionales  y capacitación,  así como  la Formación  Técnica  en  la

empresa,  previamente  acordados  entre  "LAS  ¡)AQTES",  mediante  Anexos

Técnicos.

IO.Cubr¡r  en t¡empo  y forma  las cuotas  de recuperac¡ón  que  se Ileguen  a

generar  por  servicios  de  evaluac¡ón  y  capac¡tación  con  fines  de

certificación,  para  sus  empleados,  de acuerdo  a los lineamientos  de ª'EL

CONALEP",  previo  anális¡s  y autorizac¡ón  de  "ENVASES  UNIVEQSALES".

1l.En  su oportunidad,  precisar  la posible  donación  de equipo  técn¡co  y en

buen  estado  a los planteles  del  S¡stema  CONALEP  que  part¡c¡pen  en este

proyecto.
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TERCE  COMP¡:20MISOS  DE  "EL  CONALEP":

1. Mantener  v¡gente  la afiliación  al seguro  facultativo  del  Instituto  Mexicano

del  Seguro  Soc¡al  de los alumnos  que  participen  en los programas  para

prácticas  profesionales.

2. Elaborar  de  manera  conjunta  con  "ENVASES  UNIVEQSALES",  programas  a

nivel  nacional  para  que  los alumnos  del  S¡stema  CONALEP,  que  cumplan

con  el  perfil  requerido  para  el  puesto,  sean  contratados  en  sus

instalaciones.

3. En  los  términos  del  Peglamento  Escolar  para  Alumnos  del  S¡stema

CONALEP,  proporcionará  a "ENVASES  UNIVERSALES"  informac¡ón  sobre

sus  estudiantes  y egresados,  de  diferentes  especialidades,  con  la finalidad

de  que  cubran  las  vacantes  de  los  perfiles  solic¡tados  por  la empresa.

4. Desarrollar  de  manera  conjunta  con  "EL  CONALEP",  programas  para  que

sus  empleados  reciban  evaluación  de  cert¡f¡cación  de  competenc¡as

laborales,  digitales  y/o  en  estándares  de  competencia,  nacíonales  e

¡nternacionales,  para  empleados  de  "ENVASES  UNIVERSALES',

prev¡amente  acordados  entre  "LAS  PARTES",  mediante  Anexos  Técnicos.
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CUARTA.  COMRPOMISOS  DE  "LAS  PARTES":

1. Proporcionar  asesoría,  de ser necesario,  al personal  que  intervenga  en la

ejecución  de  los  programas  que  se deriven  del  presente  Convenio  General

de  Colaboración.

2. "LAS  ¡)AQTES"  conv¡enen  expresamente  que,  durante  la realización  del

objeto  del presente  instrumento,  de ninguna  manera  se t¡enen  o se

adquieren  derechos  por  parte  de  los alumnos,  ni oblígac¡ones  por  parte  de

"ENVASES UNIVEQSALES."  de  carácter  laboral  y/o  legal.

3. Med¡ante  acuerdo,  "LAS  PARTES"  podrán  proponer  sus  instalaciones  para

el cumpl¡miento  del  objeto  del  presente  Convenio,  siempre  y cuando  no

interrumpan  las activ¡dades  institucionales.

4'-
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QUINTAANEXOSTÉCNICOS.
Para  la  ejecución  de  programas  ad¡cionales  o  derivados  del  objeto  del

presente  Conven¡o  se elaborarán  proyectos  que,  de  ser  aprobados  por  ambas

partes,  serán  elevados  a la categoría  de  Anexos  Técnicos  y pasarán  a formar

parte  del  presente  ¡nstrumento.

Los  Anexos  Técnicos  deberán  constar  por  escrito  y descr¡b¡rán  con  prec¡s¡ón

sus  objetivos,  las actividades  a realizar,  calendarios  y lugares  de trabajo,

personal  involucrado  y  responsable,  enlaces  y  coordinadores,  recursos

técnicos  y materiales  y activídades  de d¡fus¡ón,  controles  de evolución  y

seguimiento,  así  como  aquellos  aspectos  y  elementos  necesar¡os  para

determ¡nar  sus  propósitos  y  alcances.

SEXTA.  COMITÉTÉCNICO.
"LAS  PARTES'  acuerdan  constituir  un Comité  Técnico  que  coadyuvarán  a la

¡nstrumentación  técnica  y evaluación  de  los  alcances  del  presente  Convenio,

así  como  definir  las  líneas  de  trabajo  de  los  proyectos  y programas  que  de  él

se der¡ven.

"LAS  PAQTES",  acuerdan  des¡gnar  como  miembros  del  Comité:

Datos  de  los  integrantes  del  Comité:

Por  "ENVASES  UNIVERSALES":

Nombre  y cargo:  Lic. Gustavo  Sepúlveda  Martínez,  D¡rector  de  Pecursos

Humanos.  División  A.L.G.

Teléfono:  5579249600

Correo electrónico:  Custavo.sepulveda@envases.mx

Por  "EL  CONALEP":

Para  temas  de  Diseño  Curricular

Mtro.  Andrés  Madrigal  Hernández,  D¡rector  de  Diseño  Curricular

Teléfono:  55  54  80  37  00  Ext.  2760

amadrigal@conalep.edu.mx
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Para  temas  de  Evaluación  con  fines  de  Certificación

L¡c. Juan  Carlos  Beltrán  Cordero,  Director  de  Acreditación  y Operación  de Centros

de  Evaluación

Teléfono:  55  54  80  37  00  Ext.  2745

Para  temas  de  Vinculación  Social

L¡c. Mauricio  Ángeles  Asenjo,  D¡rector  de  Vinculación  Social

Tel.  55  54  80  37  66,  Ext.  2866

mangeIes@conalep.edu.mx

Los  miembros  del  Comité  podrán  des¡gnar  a los  funcíonar¡os  o personal  que

consideren,  para  que  suplan  sus  ausencias  en los temas  de segu¡miento,

asimismo,  contarán  de  forma  conjunta,  con  !as  siguientes  atribuciones:

a) Establecer  un programa  de  trabajo  y los mecanismos  de  seguirríianto

correspondientes;

b) Elaborar  y  revisar  los  proyectos  que  at¡endan  las  act¡vidades

mencionadas  en  el objeto  y las  líneas  de  acción;

c)  Dirim¡r  y  resolver  cualquier  controversia  sobre  la  interpretac¡ón,

ejecución,  operación  o incumplimiento  del  presente  Convenio  o de  los

¡nstrumentos  que  de  él se  deriven.

d) Pendir  un  ínforme  anual  con  los  T¡tulares  de  las  instituciones  y

dependencias  sobre  las  act¡vidades  desarrolladas  en  el  marco  del

Convenio.

9

SÉPTIMA.  VIGENCIA

EI presente  Conven¡o  tendrá  v¡gencia  de  tres  años,  mismos  que  se  contarán  a

partir  de  la  fecha  de su  f¡rma  y  s¡ "LAS  PARTES"  lo  acuerdan,  previo

comunicado  por  escrito,  podrá  ser  prorrogado  hasta  por  un periodo  igual  al

pactado.

OCTAVA  peucióx  usoüí.

"LAS  PARTES"  acuerdan  que  este  Convenio  no  podrá  interpretarse  de  nínguna

manera  como  const¡tut¡vo  de  ningún  t¡po  de  asociación  o vínculo  de  carácter

laboral  entre  "LAS  PARTES"  o sus  empleados,  y que  la  relación  laboral  se

mantendrá  en  todos  los  casos  entre  "ENVASES  UNIVERSALES"  y  "EL

CONALEP"  y sus depend¡entes,  empleados  o  personal  utilizado  para  la
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consecución  de los fines  de este  Conven¡o;  aún  en los casos  de trabajos

real¡zados  conjuntamente  y que  se desarrollen  en las instalaciones  o con

equ¡po  de  cualqu¡era  de  "LAS  PARTES".  En ningún  caso  podrá  considerarse  a

la otra  parte  como  patrón  sustituto,  quedando  fuera  de  toda  responsabilidad

en asuntos  relacionados  con  dicho  personal,  deb¡endo  la organización  que

contrató  al trabajador  de que  se trate,  sacar  en  paz  y a salvo  a la otra

organ¡zación  en caso  de  conflictos  laborales  provocados  por  personal  de la

pr¡mera.

Si en  la real¡zación  de  un  programa  ¡nterviene  personal  que  preste  sus

servicios  a personas  físicas  o morales  distintas  a 'LAS  PAJ?TES",  ese personal

cont¡nuará  siempre  bajo  la dirección  y dependencia  de  esa tercera  persona,

por  lo que  su intervención  no originará  relac¡ón  de  carácter  laboral,  ni con

'ENVASES  UNIVERSALES"  ni con  "EL  CONALEP",  en el entendido  de que  la

parte  que  subcontrate,  será  responsable  de  sacar  en paz  y a salvo  a la otra

parte  de  cualquier  demanda  o responsab¡lidad  de  carácter  laboral.

NOVENA.  PESPONSABILIDAD  CML.

Queda  expresamente  pactado  que  "LAS  PARTES"  no  tendrán  responsabílidad

c¡v¡l por  daños  y perjuicios  que  pudieran  causarse,  como  consecuencia  de

casos  fortuitos  o  de  fuerza  mayor;  particularmente  por  huelgas  o

suspensiones  de  labores  académ¡cas  o  admin¡strativas  que  orig¡nen  la

suspensión  o  retraso  de  los  programas  objeto  del  presente  Conveñio,

acordándose  que  al desaparecer  dichas  causas  de fuerza  mayor  o casos

fortuitos,  inmediatamente  se reanudará  el cumplimiento  de  las obligaciones

que  se hubiesen  establec¡do.

DÉCIMA.  rüxspúpexciú  Y ACCESO  A  LA  ixpopxúcióx  púsíicú  y

PQOTECClóN  DE DATOS  PEQSONALES.

En cumplimiento  a la Ley  Cieneral  de  Transparencia  y Acceso  a la Informac¡ón

Pública  y a la Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública,

"LAS  PARTES"  reconocen,  desde  este  momento,  el principio  de  transparencia

de la ¡nformac¡ón  pública,  por  lo que  acuerdan  que  lo  plasmado  en  el

presente  instrumento,  ¡ncluyendo  aquellos  datos  que  se  considere  de

carácter  personal  serán  públicos.  Pespecto  de aquella  ¡nformac¡ón  que  se

llegue  a generar,  tendrá  esta  caracteística,  y  en  consecuenc¡a  deberá
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difundirse  por  ambas,  siempre  y cuando  no  sea  clasificada  como  confidencial

y/o  reservada  de  acuerdo  a la normatividad  señalada.

Por  lo  que  se  refiere  al tratamiento,  resguardo  y transm¡sión  de datos
personales,  "LAS  PARTES"  se  comprometen  a observar  los  principios
establecidos  por  la Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a la Información
Pública  y a la Ley  Federal  de  Transparencia  y Acceso  a la Información  Pública;
la Ley  Federal  de  Protección  de  Datos  Personales  en Poses¡ón  de Particulares;
la  Ley  General  de Protección  de Datos  Personales  en Poses¡ón  de Sujetos
Obligados;  y demás  disposic¡ones  aplicables.

DÉCIMA  ppixem  MODIFICACIONES.

Cualquier  modificación  que  altere  el  conten¡do  y alcance  del presente
Convenio  deberá  formalizarse  por  escrito,  el cual  será firmado  por acuerdo
entre  "LAS  PARTES"  en  la  ¡nteligencia  de  que el ¡ncumpl¡miento  a lo
estipulado  en  esta  cláusula,  traerá  como  consecuencia  que  la modif¡cación  no
surta  efecto  legal  alguno.

oÉcixússcuxobrepxixúcióx  úxricipúob
EI Convenio  o alguno  de  sus  Anexos  Técnicos  se podrán  dar por  terminado
anticipadamente,  mediante  aviso  por  escrito  de  una  parte  a la otra,
not¡ficándola  con  60 días  de  anticipación  y s¡n menoscabo  de  las acciones
que  se hayan  inic¡ado  a la fecha  de  la notificac¡ón.

1l

oÉcixúrhpceü  oiscpixixúcíóx.
La participación  de  cualquier  persona  en los  proyectos  programados  no podrá
ser  restringida  por  ningún  motivo  de  acuerdo  con  el Artículo  Pr¡mero  de la
Ley  Federal  para  Prevenir  y Eliminar  la D¡scrim¡nación  que  en  su ¡nciso  lll,  dice
lo siguiente:

Discriminación:  Para  los  efectos  de  esta  ley  se entenderá  por  discriminación

toda  distinc¡ón,  exclusión,  restricción  o preferencia  que,  por  acción  u omisión,

con  intenc¡ón  o sin  ella,  no  sea  objetiva,  racional  ni proporc¡onal  y tenga  por

objeto  o resultado  obstacul¡zar,  restringir,  impedir,  menoscabar  o anular  el

reconocimiento,  goce  o  ejercicio  de  los derechos  humanos  y libertades,

cuando  se base  en uno  o más  de  los  siguientes  motivos:  el origen  étnico  o
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nacional,  el  color  de  piel,  la  cultura,  el  sexo,  el  género,  la edad,  las

discapacidades,  la condicíón  social,  económica,  de  salud  o jurídica,  la relig¡ón,

la aparíencía  fisica,  las características  genét¡cas,  la situación  migratoria,  el

embarazo,  la lengua,  las op¡niones,  las preferencias  sexuales,  la identidad  o

filiac¡ón  política,  el estado  civil,  la situación  familiar,  las responsabilidades

familiares,  el idioma,  los  antecedentes  penales  o cualquier  otro  motivo.

DÉCIMA  cuúprx  coxppoxiso  CON  EL  ptspüo  A  LOS  oepccí-íos

HUMANOS.

"LAS  PARTES"  se obligan  a cumplir  con  las normas  y principios  vigentes  a nivel

nacional  e internacional  en mater¡a  de derechos  humanos.  En este  sentido

"LAS  PAQTES",  asumen  el esfuerzo  de contribuir  a la protección  y a la

efectividad  de  los  derechos  de  las mujeres  y derechos  humanos  en  general;  la

¡ntegridad  personal,  la dignidad  humana,  la legal¡dad,  los derechos  de los

niños  y de las niñas,  de las y los jóvenes,  personas  adultas  mayores,  con

discapac¡dad,  los  derechos  sexuales  y reproductivos,  asr como  a preservar  los

derechos  económicos,  sociales  y culturales.

DÉCIMAQUINTA  coxrpovepsi«.

Para  la interpretación  y cumplimiento  del  presente  Convenio,  respecto  de  las

controversias  que  se presenten,  éstas  serán  resueltas  de común  acuerdo

entre  "LAS  PARTES"  y  en  caso  de  subs¡stir,  "LAS  PARTES"  manif¡estan

someterse  a la jur¡sdiccíón  de  los  Tribunales  Federales  competentes  con  sede

en la Ciudad  de México,  renunciando  a cualquier  otro  fuero  que  pudiera

corresponderles  por  razón  de  su dom¡cilio  presente  o futuro.

12

Enteradas  'ªLAS  PAí:2TES"  del  contenido  y  aícances  legales  del  presente

Conven¡o  General  de Colaborac¡ón,  de común  acuerdo  lo f¡rman  en tres

ejemplares,  correspond¡endo  dos  a "EL  CONALEP",  en la Ciudad  de  México,  el

25 de  nov¡embre  de  2021.
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